
En las últimas semanas se han
profundizado las críticas y ob-
servaciones al informe del Servi-
cio de Impuestos Internos (SII)
sobre cálculos de evasión y elu-
sión fiscal.

En el documento se detalla
que la brecha de cumplimiento
tributario total, considerando
Impuestos al Valor Agregado
(IVA) y corporativo, es de 6,5%
del PIB, en promedio, en los años
analizados. Para el caso del gra-
vamen a las empresas, el no pa-
go es equivalente a 4,7% del PIB
en promedio en el período 2018-
2020. Ello equivale a una tasa de
incumplimiento tributario de
51,4% en promedio.

Los expertos han advertido
que en el reporte hay dudas por
la metodología y respecto del
cálculo de la elusión. También
señalan que existen riesgos de
sobreestimación en los montos.

Las observaciones al estudio
del SII, que es uno de los insu-
mos clave del pacto fiscal, fue-
ron uno de los principales temas
de debate en el seminario de
“Cumplimiento tributario en
Chile: Análisis del proyecto del
Gobierno y propuestas”, reali-
zado por el Centro de Estudios
Públicos (CEP). Allí el presiden-
te de la comisión tributaria de la
Confederación de la Producción
y del Comercio (CPC), Christian
Blanche, dijo que el análisis no es
“confiable”, lo que fue replicado
en el encuentro por el coordina-
dor tributario del Ministerio de
Hacienda, Diego Riquelme.

Discusión por cifras y
metodología

En el seminario Blanche recor-
dó que “Chile recauda un 3,8%
del PIB a nivel de empresa y el
promedio OCDE es de un 3,3%”.
A su juicio, ese diferencial “nos
hace ruido”.

El experto también advierte
que “este informe lo que hace es
generar un contrasentido a la
misma autoridad tributaria por-
que su gestión ha sido muy defi-
ciente o bien los números no co-
rresponden”.

Blanche concluye que “no te-
nemos un estudio confiable ni
tenemos un estudio que sea sig-
nificativo y que permita desa-
gregar el origen del problema de
incumplimiento tributario. Es
decir, estamos a ciegas para to-
mar las medidas porque el diag-
nóstico es errado a nuestro jui-
cio”.

El coordinador de Hacienda,
Diego Riquelme, discrepó de las
observaciones. “Creo que hay
que ser más cuidadoso con las
palabras, un trabajo que se desa-
rrolló por meses por parte del SII
me parece un poco ambicioso
calificarlo como no confiable
despúes de dos semanas que ha
estado disponible. Creo que uno
hubiese esperado que el análisis
sea veamos cómo está construi-
do el informe, no busquemos
por qué el informe debe estar
mal”, respondió.

El asesor de Hacienda tam-
bién refutó algunos reparos a la
metodología. “Las primeras re-
acciones que han salido es que el
informe está malo porque no
considera la depreciación. Eso es
incorrecto porque si uno va a re-
visar el informe, en las páginas
30 a 40, se da cuenta que la de-
preciación sí está considerada.
Se dice que tampoco se conside-
raban los créditos, pero si uno va
y revisa se da cuenta que dentro
de aquellos créditos como los
impuestos pagados en el exte-
rior también están considerados.
Se dice que no considera las
exenciones, la brecha tributario,
que uno puede calificar como
gasto tributario. Si uno revisa el
informe se da cuenta que el gas-
to tributario está deducido para
calcular la brecha”, explica. 

Frente a reparos a cifras y método:

Hacienda pide ser “más
cuidadoso” con críticas
a estudio del SII sobre
evasión y elusión

Presidente de comisión tributaria de la
CPC dijo que el análisis no es
“confiable”.

J.P. PALACIOS

En un seminario del CEP se debatió sobre el estudio de evasión y elusión del SII.

El Sindicato de Trabajadores
de BancoEstado expuso ayer
ante la comisión de Hacienda
del Senado la situación de vio-
lencia que han vivido en medio
de la Ley de Fraudes. 

Debido a las medidas que ha
adoptado el banco frente al alza
inusitada de avisos de fraude,
como el bloqueo de tarjetas, los
trabajadores han recibido ma-
los tratos e incluso agresiones
físicas de personas que piden
soluciones inmediatas.

Tramitación

Las modificaciones que die-
ron origen a la legislación actual
entraron en vigencia en 2020.
Sin embargo, la tramitación de
este proyecto demoró más de
tres años, período en el que en-
tidades como la Comisión para
el Mercado Financiero (CMF) y
el Banco Central advirtieron
que, de no haber un adecuado
balance entre responsabilida-
des y derechos del consumidor,
podría haber un alza en los au-
tofraudes. 

El proyecto de ley, que se pre-
sentó en enero de 2017 como
moción parlamentaria, buscaba
cambiar la responsabilidad de
los fraudes desde los consumi-
dores de productos financieros
hacia los emisores de estos. Esta
noción era ampliamente com-
partida, debido al entendimien-
to que las instituciones finan-
cieras tenían más información y
recursos para prevenir e identi-
ficar los fraudes. 

La misma Supe-
r intendencia de
Bancos e Institucio-
n e s F i n a n c i e r a s
(SBIF), entidad pre-
d e c e s o r a d e l a
C M F , s e ñ a l ó e n
2017 que “los usua-
rios de medios de pago carecen
de los elementos probatorios
para revertir la presunción de
mal uso de los instrumentos”. 

Advertencias

Pese a que se compartía el es-
píritu del proyecto, desde el ini-
cio existió una preocupación
por no terminar con un meca-
nismo que fuese a incentivar el
descuido de los usuarios y el au-
tofraude. 

La Asociación de Bancos e
Inst i tuc iones F inancieras
(ABIF) advirtió en 2017 que si la
responsabilidad del fraude re-
caía únicamente en el emisor,
iba a haber un incremento del

“riesgo moral, lo que promueve
el autofraude”. 

En la misma línea, el Banco
Central recalcó en 2019, cuando
el proyecto estaba en tercer trá-
mite constitucional, que si el
usuario “sabe que nunca será
responsable de las transaccio-
nes no autorizadas”, esto po-
dría resultar en “poco cuidado
de sus medios de pago” o “faci-

litarse el autofrau-
de”. 

En esta misma
instancia, la CMF
advirtió que el pro-
yecto tenía espa-
cios para la mejora,
incluyendo “el de-
sarrollo de un me-

canismo que mitigue riesgo
moral y autofraude”. Para este
propósito, sugirió que se au-
mente el estándar de responsa-
bilidad de los usuarios, y que
ellos fuesen “responsables de
su propia negligencia”. Para es-
to, se propuso que el estándar
probatorio fuera de culpa leve,
en vez de culpa grave. 

Comisión mixta

Debido a las diferencias entre
ambas cámaras, el proyecto de-
rivó a una comisión mixta a me-
diados de 2019. En esta instan-
cia, la exjefa de asesores del Mi-
nisterio de Economía, Michelle
Labbé, presentó una propuesta

de la mesa de asesores de parla-
mentarios y del Ejecutivo. Entre
los puntos clave, establecía que
el banco debía devolver en cin-
co días y “a todo evento” mon-
tos defraudados de hasta 10 UF
($370.000), mientras que en la
legislación actual son 35 UF
($1,3 millones). 

En caso de ser mayor el mon-
to a este umbral, el banco debía
pagar en cinco días 10 UF o el
25% del monto total. Luego de
esto, tenía siete días para reem-
bolsar el resto del monto de-
fraudado, o iniciar una acción
judicial, que determinaría si de-
bía pagar la diferencia o no. 

En contraste, en la ley vigente
cuando el monto defraudado
supera las 35 UF, el banco tiene
siete días para reembolsar la di-
ferencia. Si presenta acciones
judiciales, estas son indepen-
dientes del reembolso de los
montos.

¿Mejoras?

El exministro de Economía
Juan Andrés Fontaine indicó en
la comisión mixta que “si bien el
proyecto corresponde a una
moción parlamentaria, cuenta
con el apoyo de su gobierno”.
Pese a este apoyo, en el debate
hicieron presente algunos as-
pectos a perfeccionar.

“Lamentablemente, la oposi-
ción de la época era mayoría y

desoyó nuestro planteamiento.
Si la evidencia demuestra que
teníamos razón, creo que es ne-
cesario corregir”, dice el exmi-
nistro.

Respecto a las advertencias
del autofraude, Labbé indica
que uno de los temas en conflic-
to era “cómo proteger a los con-
sumidores, pero no generar los
incentivos para que los consu-
midores quisieran hacer auto-
fraude”. Respecto a cómo lo-
grar ese equilibro, afirma que,
“hasta ahora, el tema no es fá-
cil”.

Los parlamentarios admiten
que hay modificaciones que se
le pueden hacer a la ley. Miguel
Mellado, diputado RN que fue
parte de la comisión mixta, se-
ñala que los plazos para el re-
embolso son cortos para que los
bancos puedan “chequear la ve-
racidad y el comportamiento
del denunciante”, y que por eso
propone aumentar los plazos
para operaciones sospechosas. 

Pese a que Jaime Naranjo,
diputado PS y también partíci-
pe de la comisión mixta, con-
cuerda con extender los plazos
y establecer el dolo para el caso
de autofraudes, no comparte
la tesis de que la ley sea la cau-
sa del aumento de los reportes
de fraudes. En cambio, afirma
que el alza se debe a un mayor
número de transacciones elec-
trónicas.

Norma ingresó al Congreso en 2017 y fue promulgada en 2020:

Problemas de la banca por
Ley de Fraudes fueron
advertidos en la tramitación

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

El Banco Central y la CMF señalaron que si el fraude era responsabilidad solo del
emisor, existía el riesgo de un alza en los autofraudes. 

La Ley 20.009, conocida como Ley de Fraudes, limita la responsabilidad del usuario de medios de pago y transac-
ciones electrónicas ante el caso de extravío, robo, hurto o fraude.
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El desafío de calificar la conducta de ministros
de Estado con un lobista y personeros de una
industria en la que los ministros tienen directa
injerencia regulatoria, me recordó una frase
popular: “La señora del César no solo debe serlo,
sino también parecerlo”. Esta emergió por una
conducta objetada de Pompeya, de parte de su
cónyuge, Julio César, que gatilló el divorcio. 

La idea de “hay que serlo y parecerlo” apela a
un valor compartido, en la que a quienes ocupan
una posición de responsabilidad y visibilidad
pública, les asiste una obligación mayor que a una
persona común, de observar una corrección en su
conducta. Esta debe estar libre de cualquier
reproche en el fondo, y también libre de reproche
sobre las formas que pudieran poner en tela de
juicio la conducta de fondo.

Aunque sea antigua y conocida la frase, es un
hecho que el ámbito de aplicación del principio no
es siempre nítido o compartido. Es por esto por lo
que el ámbito de aplicación del citado principio se
ha manifestado en la determinación de estánda-
res de corrección de la conducta de personeros
públicos a través de reglamentaciones específi-
cas, estableciendo normas para la infracción
penal, civil y/o administrativa. En todos esos
casos, lo que se ha regulado es la conducta para
establecer una infracción, es decir, se ha descrito
el requisito que se debe cumplir para ‘serlo’: no
incurrir en infracción. Nunca se ha reglamentado
lo que no se debe hacer para dejar de ‘parecerlo’.
Ahí sigue estando abierto el plano interpretativo
del alcance de la norma. 

Sorprende que quienes son reprochados en su
conducta, siempre plantean excusas esgrimiendo
que no han dejado de ‘serlo’, y rara vez plantean
excusas sobre que no han dejado de ‘parecerlo’. Se
limitan a argumentar que no han cruzado la línea
de la infracción, es decir, que no han dejado de
‘serlo’, igual que lo hizo Pompeya en su minuto. Al
igual que ella, tampoco parecieran anticipar el
divorcio que se les viene encima, porque no repa-

raron en que dejaron de ‘parecerlo’.
Cuando las autoridades se defienden del repro-

che de conducta argumentando que no han cruza-
do ninguna línea roja, y que por lo tanto están ok
en ‘serlo’, desconocen que perdieron la batalla del
reproche de ‘parecerlo’. Un ministro de Estado
recibió un regalo equino, y sin reproche penal o
administrativo, enfrentó el divorcio de la adminis-
tración Frei. Otro ministro de Estado hacía con-
sultorías a empresas mineras siendo parte de la
Comisión de Minería en la Cámara de Diputados, y
el divorcio le llegó en segundas nupcias de la
administración Bachelet. El reproche en esos
casos era grave, de conflicto de interés y faltas a
la probidad. Hoy día los reproches son de infrac-
ción al principio de transparencia y de regulación
de intereses. 

Para evitar un adecuado manejo de los conflic-

tos de interés, y para celar la probidad de la
función pública, finalmente en Chile se le puso el
cascabel al gato, y se reguló en 2014 el lobby en
la función pública (Ley 20.730). Esa legislación
vino a fijar los estándares para ‘ser’ la esposa del
César, y no los estándares para ‘parecerlo’. Lo que
se les reprocha a los ministros hoy, es incurrir en
una infracción al estándar legal, no al estándar
ético de propiedad que se espera de los funciona-

rios públicos, que viene de la mano de ‘parecerlo’.
Pompeya argumentaba que no le fue infiel a

César, pero no discutía que aceptó en privado a
un hombre en su casa que no debía estar ahí. Es
parecido a las excusas de ministros que argumen-
tan que las citas en casa del lobista con la indus-
tria no debían ser registradas. Cuando se argu-
menta que esas citas corresponden a una práctica
típica de la autoridad, que no es prohibida, pero al
mismo tiempo no es reconocida como típica,
aparecen vicios argumentativos. Ello, porque se
plantea que la corrección de la conducta propia
solo está determinada por la conducta previa y
desconocida de otros. Cuando se argumenta
sorpresa por la lista de participantes de la cita, y
que de haberlo sabido habrían hecho algo diferen-
te, solo se da la razón a la necesidad de registrar
esas citas. Peor aún, cuando se reconoce reunión

con personas con quienes no se habría reunido en
esas condiciones, y a posteriori no se transparen-
ta la cita, se incurre en una conducta de por sí
objetable. 

Lo que está en juego es el ‘serlo’, no ‘parecerlo’.
Creo que la ciudadanía tiene claro que la conducta
es reprochable y no se ajusta a lo que debiera
‘parecer’ la conducta de ministros de Estado.

Yo anticiparía papeles de divorcio.

Hay que serlo y parecerlo

BERNARDITA
ESCOBAR ANDRAE

Profesora titular, Escuela
de Administración

Pública-Facea
Universidad de Valparaíso

CUANDO LAS AUTORIDADES SE DEFIENDEN
DEL REPROCHE DE CONDUCTA

ARGUMENTANDO QUE NO HAN CRUZADO
NINGUNA LÍNEA ROJA, Y QUE POR LO TANTO

ESTÁN OK EN ‘SERLO’, DESCONOCEN QUE
PERDIERON LA BATALLA DEL REPROCHE DE

‘PARECERLO’. 

El Banco Mundial (BM) advirtió
del riesgo de una “década de opor-
tunidades desperdiciadas” para la
economía global tras el peor creci-
miento en los últimos cinco años en
más de tres décadas. La institución
espera un crecimiento del 2,4% de la
economía global para este año, es
decir en descenso por tercer año
consecutivo tras alcanzar el 2,6% en
2023, según su último informe de
perspectivas.

Para la región de América Latina
y el Caribe, las perspectivas econó-
micas “sugieren una recuperación
gradual”, con un crecimiento del
2,3% en 2024 y del 2,5% en 2025.

Las proyecciones específicas pa-
ra los países son dispares. En Chi-
le, el crecimiento sería del 1,8% en
2024 y luego avanzará al 2,3% en
2025. Su estimación es que el Pro-
ducto Interno Bruto de Chile ha-
bría cerrado con una caída de 0,4%
en 2023.

El aumento de la demanda de
cobre y litio en medio de la transi-
ción energética mundial, así como
la producción de hidrógeno verde,
pueden contribuir al crecimiento a
largo plazo.

Revisión de panorama

Banco Mundial:
Chile crecería
1,8% en 2024

América Latina se
expandiría un 2,3%
este año.
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MIXTA
El mecanismo para los
reembolsos de fondos
defraudados se zanjó

en una comisión mixta.
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